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Convocatoria de subvenciones para actuaciones municipales por nevadas, año 2026
1. Objeto y finalidad
Subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para los ayuntamientos y mancomunidades incluidos en el ámbito territorial de la Diputació de Girona, destinadas a la financiación de actuaciones municipales por nevadas, de acuerdo con las bases específicas reguladoras aprobadas inicialmente por el Pleno de la Diputació en la sesión del día 17 de marzo de 2026, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Girona (BOPG) núm. 55, de 20 de marzo de 2026, y, en extracto, en el Diario Oficial de la Generalitat de Catalunya núm. 9633, de 26 marzo de 2026.
De acuerdo con la base reguladora 10a, no se establecerán criterios de valoración, dado que se trata de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva.
2. Dotación económica y determinación de la aplicación presupuestaria
El importe total destinado a la convocatoria es de 402.000,00 €. Las aplicaciones presupuestarias a las que se carga el crédito presupuestario, los importes y las anualidades son los que se detallan a continuación.
	Año
	Aplicación presupuestaria
	Descripción
	Importe

	2026
	210 94200 4620300
	CC-Ayudas a ayuntamientos para gastos corrientes por nevadas y heladas
	200.000,00 €

	2026
	210 94300 4630000
	CC-Ayudas a mancomunidades para gastos corrientes por nevadas y heladas
	1.000,00 €

	2026
	210 94200 7620300
	CC-Ayudas a ayuntamientos para inversiones por nevadas y heladas
	150.000,00 €

	2026
	210 94300 7630000
	CC-Ayudas a mancomunidades para inversiones por nevadas y heladas
	1.000,00 €

	2027
	210 94200 7620300
	CC-Ayudas a ayuntamientos para inversiones por nevadas y heladas
	50.000,00 €

	
	
	Total
	402.000,00 €



La distribución de estos importes tiene carácter estimativo, y podrán redistribuirse entre las aplicaciones presupuestarias anteriores en el mismo acto de concesión de las subvenciones.
Con el fin de atender un mayor número de solicitudes de subvención o de otorgar un mayor importe en las subvenciones, este crédito podrá ser ampliado con una cuantía adicional de como máximo 200.000,00 €, derivada de transferencias de crédito o de modificaciones presupuestarias. La efectividad de la cuantía adicional estará condicionada a la correspondiente declaración de disponibilidad de crédito, previamente a la resolución de las subvenciones y a la aprobación del aumento de la convocatoria.
3. Plazo de presentación de solicitudes
Las solicitudes de subvención se podrán presentar del 4 al 29 de mayo de 2026, a través de la plataforma de tramitación de subvenciones disponible en el Portal de subvenciones de la Diputació de Girona (https://seu.ddgi.cat/subvencions), en la que podrán encontrarse los documentos y la solicitud específica de esta línea de subvenciones.
La solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación anexa y en el formato que se especifica:
a) Para los gastos corrientes: 
a. Una memoria explicativa, en la que se especifiquen las actuaciones para las que se solicita financiación y que contenga el detalle del presupuesto de los gastos previstos (en formato PDF y con un tamaño máximo de 6 MB).
b. De forma opcional: la cuenta justificativa y la relación de gastos.

b) Para los gastos de inversión: un proyecto técnico o memoria valorada, debidamente firmados por técnicos competentes (en formato PDF y con un tamaño máximo de 6 MB).
No se aceptarán contenedores de archivos o ficheros, ya sean en formato PDF y con documentos adjuntos o bien en formatos de compresión de tipo Zip o RAR. 
Cada solicitante podrá presentar una única solicitud y deberá referirse a una o a las dos líneas de subvención, gastos corrientes e inversiones a los que concurre. En caso de presentarse más de una solicitud, se tendrá en cuenta la última entrada dentro de plazo, y se considerará que la persona interesada desiste de las anteriores.
4. Importe de las subvenciones
La distribución de los fondos asignados en la correspondiente convocatoria se efectuará entre las solicitudes presentadas aplicando los siguientes criterios: 
Subvenciones a ayuntamientos
a) Las subvenciones no podrán exceder de los siguientes porcentajes, calculados sobre el presupuesto de los gastos subvencionables: 
	Tramo de población del municipio: 
	Porcentaje

	Hasta 500 habitantes
	hasta el 100 %

	De 501 a 2.000 habitantes
	hasta el 95 %

	De 2.001 a 5.000 habitantes
	hasta el 80 %

	De 5.001 a 10.000 habitantes
	hasta el 75 %

	De 10.001 a 20.000 habitantes
	hasta el 70 %

	De más de 20.000 habitantes
	hasta el 50 %



b) El importe de la subvención concedida para gastos corrientes no podrá ser superior a 75.000,00 euros ni inferior a 1.000,00 euros.
c) El importe de la subvención concedida para inversiones no podrá ser superior a 50.000,00 euros ni inferior a 1.000,00 euros.
Subvenciones a mancomunidades
a) El porcentaje máximo de financiación se calculará aplicando la media aritmética de los porcentajes que corresponderían individualmente a cada municipio que integra la mancomunidad, de acuerdo con el tramo de población.
b) El importe de la subvención concedida no podrá ser superior a 75.000,00 euros ni inferior a 1.000,00 euros para cada una de las líneas.
En caso de que las subvenciones a otorgar superen el importe del crédito asignado en la convocatoria, la subvención a otorgar a cada beneficiario se multiplicará por el porcentaje resultante de dividir el importe del crédito asignado en la convocatoria por el importe total de las subvenciones a otorgar. Quedarán excluidas las solicitudes que obtengan un resultado inferior al importe mínimo de 1.000,00 euros, y el importe del crédito asignado a la convocatoria se redistribuirá entre el resto de solicitudes aplicando la misma fórmula.
5. Ámbito temporal de las acciones subvencionables
Se subvencionarán actuaciones, actividades o inversiones realizadas a partir del 1 de octubre de 2025 y hasta la fecha de justificación.
6. Plazo para justificar las subvenciones
El plazo para justificar las actuaciones finaliza: 
· Para las subvenciones para gastos corrientes: el 30 de septiembre de 2026
· Para las subvenciones para inversiones: el 1 de marzo de 2027.
7. Plazo de resolución y notificación
El plazo para resolver sobre la convocatoria es el que determinan las bases. Una vez transcurrido dicho plazo sin que se haya adoptado una resolución, los solicitantes podrán entender desestimadas sus solicitudes por silencio administrativo.
La resolución se notificará de forma individualizada a todos los beneficiarios, tal como se prevé en el artículo 41.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y también a los peticionarios cuya solicitud se haya desestimado, en el plazo máximo de diez días hábiles a contar desde la fecha de adopción del acuerdo.
8. Régimen de recursos
La resolución de la convocatoria pone fin a la vía administrativa. Contra esta resolución cabe recurso contencioso-administrativo ante la sección contencioso-administrativa de los tribunales de instancia de Girona en el plazo de dos meses a contar del día siguiente a su notificación. Alternativamente, y de forma potestativa, se puede interponer recurso de reposición ante la Junta de Gobierno de la Diputació de Girona en el plazo de un mes a contar del día siguiente a su notificación. 
9. Publicidad
Esta convocatoria se publicará en el tablón de anuncios de la Diputació y, de acuerdo con lo establecido en el artículo 17.3 b de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, su extracto se publicará en el BOPG.
La convocatoria queda condicionada al hecho de que no se presenten alegaciones contra las bases específicas cuya estimación deba comportar un cambio en sus determinaciones.
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